
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2020-0333. 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  

  

          Indíquese la dirección electrónica que tenga la parte demandada, en 

donde recibe notificaciones personales, de conformidad con el numeral 10 del 

artículo 82 del C. G. del P. y artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

  

          Apórtese copia del escrito subsanatorio para el traslado al demandado y 

para el archivo del juzgado. 

  

  

NOTIFÍQUESE 

                                              

                          CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                         JUEZ 

  

Jes  

  



JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

N°60 

  
De hoy 9-09-2020 

  
Fijado a la hora de las 8 A.M.  
 

  
El Secretario  
  

  
 

 

 

 


